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ANUNCIO de 23 de marzo de 2009 sobre otorgamiento de una concesión de
explotación en la provincia de Cáceres, n.º 10190-00. (2009081278)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres de la Dirección General
de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, hace saber: Que ha sido titulada por resolución de fecha 26 de enero de 2009, a
favor de Cosentino, S.A., con CIF n.º: A04117297 y con domicilio en C/ Francisco Martínez,
n.º 2, 04867 Macael (Almería), la concesión de explotación que a continuación se relaciona,
con expresión de número, nombre, minerales, cuadrículas mineras y términos municipales:
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10190-00, “San Benito”, recurso de Sección C), cuarzo, 4 cuadrículas mineras, Mesas de
Ibor, de la provincia de Cáceres.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 23 de marzo de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 24 de marzo de 2009 por el que se someten a información
pública la solicitud de autorización administrativa y el estudio de impacto
ambiental de instalación de producción de energía eléctrica en régimen
especial (termosolar). Expte.: GE-M/161/08. (2009081272)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica y en cumplimiento del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de
protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto 1131/1988,
de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, de Evaluación de Impacto Ambiental se somete a informa-
ción pública el proyecto y el estudio de impacto ambiental de la instalación eléctrica que a conti-
nuación se indica, los cuales podrán ser examinados durante treinta días hábiles, a contar desde
el siguiente al de la publicación del presente Anuncio, en las dependencias de la Dirección Gene-
ral de Planificación Industrial y Energética, Avenida Reina Sofía, 21-1.ª planta, Mérida.

Peticionario: Renovables Samca, S.A., con sede social en Paseo de la Independencia n.º 21,
planta 3.ª. C.P. 50001 Zaragoza, CIF: A-09313768.

Características: 

— Ubicación. Polígono 187, parcelas 6, 7, 9, 9005, 9006, 9007, 9008 y 9501; polígono 188,
parcelas 16 y 9002; polígono 190, parcelas 1, 2, 3, 24, 25, 26, 31, 32, 9004, 9005 y 9501;
polígono 273, parcelas 63 y 9017. Todas las parcelas del término municipal de Badajoz. 

Coordenadas UTM de la planta termosolar:
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